
  

No. 1101/2021 
SECRETARĺA DE HONESTIDAD DE BC CONTINUARÁ CON 

REVISIONES A EMPRESAS “AGUACHICOLERAS” Y EMPLEADOS 
CÓMPLICES 

 

 Detectan grandes negocios que han sido dictaminados, se han regularizado, pero 
posteriormente reinciden, lo que evidencia la complicidad de empleados de la 
CESPT.  

 
TIJUANA, B.C., 30 de junio de 2021.- La Secretaría de Honestidad y la Función 
Pública de Baja California continuará con las revisiones y los acercamientos con 
las empresas que adeudan agua y drenaje, por lo que brindará la atención 
necesaria y darles la oportunidad de presentar cualquier solventación que les 
permita dar cumplimiento a su situación de adeudo ante el organismo del agua. 
 
La titular de la SHFP, Vicenta Espinosa Martínez, acompañó al representante de 
Fisamex y aprovechó la ocasión para exhortar a las compañías dictaminadas a 
evitar gastos innecesarios en amparos que solo les impide avanzar y conducen a 
procesos legales. 
 
“Hay la mejor disposición (del Gobierno del Estado) para que hagan los pagos que 
debieron hacer desde hace mucho tiempo, con lo cual se pudo haber generado 
mayor infraestructura”, señaló, al ofrecer el reporte semanal de auditorías 
realizadas en empresas, incluso reincidentes, que incurren en el robo de agua o 
evasión de pago por servicio de drenaje que es obligatorio.  
 
Hizo hincapié en firmas comerciales e industriales  que han sido dictaminadas, se 
han regularizado, pero posteriormente vuelven a incurrir en las mismas prácticas 
de robo de agua y evasión de pago en drenaje sanitario, lo que evidencia que 
persiste la complicidad de empleados, lo cual será investigado para fincar 
responsabilidades y proceder legalmente en contra de servidores públicos 
deshonestos y desleales. 
 
Informó que en todo el Estado se tienen 126 amparos, 1,566 denuncias recibidas, 
76 denuncias penales, 4,588 carpetas de investigación administrativa con 4,641 
funcionarios involucrados.  
 
También, expuso la titular de la SHFP, a la fecha se han dictaminado por la 
empresa Fisamex 3 mil 747 empresas, con adeudos de agua y otros conceptos; 
un total de 6 mil 030 millones 400 mil 968 pesos, de los cuales han podido 



  

recuperar 1 mil 688 millones 021 mil 889 pesos, lo que equivale el 27.99% del total 
del avance en las investigaciones y el cual se aplica en obras e infraestructura 
para fortalecer a las instituciones del agua. 
  
Aprovechó la ocasión para enviar un mensaje a aquellas empresas que se sienten 
seguras de que no se le ha cortado el agua y advirtió: “Es mejor que se 
acerquen… Las empresas que fueron dictaminadas desde el año pasado y no se 
presentaron o no acudieron a esta instancia donde estamos resolviendo los temas, 
los vamos a volver a visitar, pero en otro esquema”.  
 
Por su parte, el representante de Fisamex, David Germán, como cada miércoles, 
dio a conocer el reporte de empresas auditadas y dictaminadas por adeudos de 
agua y drenaje, con importe total semanal de 81 millones 776 mil 567.75 pesos, 
los cuales se desglosan de la siguiente manera: 
 
Tijuana y Rosarito total dictaminado semanal de $42,297,647.96 pesos.  
• Distribuidora el Florido con adeudo por agua no contabilizada de $271,755.00 
pesos. 
• CEDIS Soriana Tijuana con adeudo por agua no contabilizada de $547,265.16 
pesos. 
• Inmobiliaria y constructora la Flecha con adeudo por agua no contabilizada de 
$1,519,061.04 pesos. 
• Amaralta residencial con adeudo por agua no contabilizada de $2,171,668.32 
pesos. 
• Fraccionamiento Puerta Plata con adeudo por derechos de conexión de 
$4,713,559.06 pesos. 
• Quintas del Mar con adeudo por derechos de conexión de $5,670,447.73 pesos. 
• Nave Industrial Blvd. 2000 con adeudo por derechos de conexión de 
$12,071,447.56 pesos. 
• Fraccionamiento Plaza del Mar con adeudo por derechos de conexión de 
$15,332,444.09. 
Mexicali total dictaminado semanal de $34,604,584.87 pesos. 
• PIMS con adeudo por derechos de conexión de agua y alcantarillado de 
$1,087,474.92 pesos. 
• Garret Motion México con adeudo por derechos de conexión de agua y 
alcantarillado de $2,171,751.49 pesos. 
• Technicolor home entertainment services México con adeudo por derechos de 
conexión de agua y alcantarillado de $4,851,046.19 pesos. 
• Villas del Cedro residencial con adeudo por derechos de conexión de agua y 
alcantarillado de $11,699,527.34 pesos. 



  

• INMOB Industrial de Mexicali con adeudo por derechos de conexión de agua y 
alcantarillado de $14,780,784.93 pesos. 
Ensenada total dictaminado semanal de $4,874,334.92 pesos. 
• Fraccionamiento Santo Domingo residencial con adeudos por derechos de 
conexión de agua y alcantarillado de $4,874,334.92 pesos. 
 


